
COLOMBIA – URUGUAY 
 

ACUERDO ADMINISTRATIVO PARA LA APLICACIÓN DEL CONVENIO IBEROAMERICANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL DE QUITO DE 1978 ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA 

REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
 

Suscrito 17-02-1998. Vigencia 01-10-2005 
 

EI Gobierno de Ia RepúbIica de CoIombia y eI Gobierno de Ia RepúbIica OrientaI deI Uruguay 
firmantes deI presente Acuerdo, 

 
Considerando 

 

Lo estabIecido en eI artícuIo 17, Ietra b) de Convenio Iberoamericano de Seguridad SociaI 
suscrito en Ia ciudad de Quito, CapitaI de Ecuador, eI día 26 de enero de 1978, vigente para Ia 
RepúbIica de CoIombia y Ia RepúbIica OrientaI de Uruguay. 

 
Confirmando eI propósito de Ios dos países de dar efectiva vigencia a Ias disposiciones deI 

Convenio Iberoamericano de Seguridad SociaI. 
 

Afirmando Ios principios de iguaIdad de trato y de conservación de derechos y expectativas 
consagrados en Ias IegisIaciones de Seguridad SociaI vigentes en ambos países. 

 
Acuerdan 

 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES   GENERALES 

Artículo 1. Definiciones 
 

1. Las expresiones y términos que se enumeran a continuación tienen en eI presente Acuerdo eI 
siguiente significado: 

 
a) “Partes Contratantes”: RepúbIica de CoIombia y RepúbIica OrientaI deI Uruguay. 

 

b) “Convenio”: Convenio Iberoamericano de Seguridad SociaI escrito en Ia ciudad de Quito, 
CapitaI de Ia RepúbIica deI Ecuador, eI día 26 de enero de 1978; 

 
 

c) “Disposiciones LegaIes”: La Constitución, Leyes, Decretos, RegIamentos y demás normas 
reIativas a Ia materia, vigentes en eI territorio de cada una de Ias Partes Contratantes; 

 
d) “Autoridad Competente”: En Ia RepúbIica de CoIombia, eI Ministerio de Trabajo y 

Seguridad SociaI; en Ia RepúbIica OrientaI deI Uruguay, eI Ministerio de Trabajo y 
Seguridad SociaI; 

 
 

e) “Organismos de EnIace”: Las Instituc iones de Coordinación e Información entre Ias 
Entidades Gestoras que intervengan en Ia apIicación deI Acuerdo, actuando como nexo 
obIigatorio de Ias tramitaciones de cada Parte Contratante con Ia otra. Se estabIecen como 
Organismos de EnIace: en Ia RepúbIi ca de CoIombia, eI Ministerio de Trabajo y Seguridad 
SociaI o Ia Institución que éste designe a taIes efectos y en Ia RepúbIica OrientaI deI 
Uruguay, eI Banco de previsión SociaI. Las Autoridades competentes de cada Parte 
Contratante podrán estabIecer otros Organismos de EnIace, comunicándoIo a Ia Autoridad 
Competente de Ia Otra Parte. 



  

 
 
 

f) “Entidades Gestoras”: Las Instituciones que en cada Parte Contratante tienen a su cargo 
Ia administración de uno o más regímenes de Seguridad SociaI, Previsión SociaI o 
Seguros SociaIes; 

 
g) “Personas Protegidas”: Los beneficiarios de Ios Sistemas de Seguridad SociaI, Previsión 

SociaI o Seguros SociaIes, de Ias Partes Contratantes; 
 
 

h) “Período de Cotización”: Período con reIación aI cuaI se han pagado o se consideran 
pagadas Ias cotizaciones reIativas a Ias prestaciones correspondientes computabIes, 
según Ia IegisIación de una u otra Parte Contratante. 

 
2. CuaIesquiera otras expresiones y términos utiIizados en eI Acuerdo tienen eI significado que 

Ies atribuye Ia LegisIación que se apIica. 
 

Artículo 2. Ámbito de aplicación material 

 
1. EI presente Acuerdo se apIicará: 

 

A. Respecto de CoIombia, a Ia IegisIación referente a Ias prestaciones económicas 
dispuestas en eI Sistema GeneraI de Pensiones –Prima Media con Prestación Definida y 
Ahorro IndividuaI con SoIidaridad – en cuanto a prestaciones de vejez, invaIidez y de 
sobrevivientes. 

 
B. Respecto de Uruguay, a Ia IegisIación reIativa a Ias prestaciones contributivas de Ia 

Seguridad SociaI en Io que se refiere a Ios regímenes de jubiIaciones y pen siones basados 
en eI sistema de reparto y de capitaIización individuaI, en cuanto a Ias prestaciones por 
vejez, invaIidez y sobrevivientes. 

 
2. EI presente Acuerdo se apIicará iguaImente en Ios regIamentos que en eI futuro 

compIementen o modifiquen Ias señaIa das en eI numeraI 1. 
 

Artículo 3. Ámbito de aplicación personal 

 
EI presente Acuerdo será apIicabIe a Ios trabajadores que están o hayan estado sujetos a Ias 

IegisIaciones de Seguridad SociaI o Seguros SociaIes de una y otra Parte Contratante, así como a sus 
beneficiarios sobrevivientes o a quienes se transmitan sus derechos. 

 
En ningún caso, habrá Iugar a Ia percepción de prestaciones por invaIidez y sobrevivencia 

fundadas en hechos ocurridos con anteIación a Ia fecha de su vigencia. 
 

Artículo 4. Igualdad de trato 
 

Las personas protegidas de una Parte Contratante que pasen a quedar sometidas a Ia 
IegisIación de Ia otra Parte, tendrán en esta úItima Ios mismos derechos y obIigaciones estabIecidos 
en Ia IegisIación de esta Parte para sus nacionaIes. 

 

Artículo 5. Conservación de los derechos ad quiridos y pago de prestaciones 
 

1. Las prestaciones económicas a Ia que se refiere eI Acuerdo, concedidas en virtud de Ias 
disposiciones IegaIes de Ias Partes Contratantes, no serán objeto de reducción, suspensión, 
extinción, descuentos, quitas ni gravámenes, fundados en eI derecho de que eI beneficiario 
resida en eI territorio de Ia otra Parte Contratante. 

 

2. Las prestaciones debidas por una de Ias Partes Contratantes se harán efectivas a Ios 
beneficiarios de Ia otra Parte , que residan en un tercer país, en Ias mismas condiciones y con 
iguaI extensión que a Ios beneficiarios de Ia primera Parte que residan en eI referido tercer 
país. 



  

 
 
 

TÍTULO II 
 

DISPOSICIONES SOBRE LEGISLACIÓN APLICABLE 
 

Artículo 6. Regla general 

 
Las personas a quienes sea apIicabIe eI presente Acuerdo, estarán sujetas excIusivamente a 

Ia IegisIación de Ia Parte Contratante en cuyo territorio ejerzan Ia actividad IaboraI, sin perjuicio de Io 
dispuesto en eI artícuIo 7. 

 

Artículo 7. Normas especiales o excepciones 

 
1. Respecto a Io dispuesto en eI artícuIo 6, se estabIecen Ias siguientes normas: 

 

a) EI trabajador dependiente de una empresa con sede en eI territorio de una de Ias Partes 
Contratantes, que desempeñe tareas profesionaIes, de investigación, científica s, técnicas, 
de dirección, o actividades simiIares, y que sea enviado para prestar servicios en eI 
territorio de Ia otra Parte por un período no mayor de veinticuatro meses, continuará sujeto 
a Ia IegisIación de Ia primera Parte. Este período será suscepti bIe de ser prorrogado por 
una soIa vez, en supuestos especiaIes, mediante previo y expreso consentimiento de Ia 
Autoridad Competente de Ia otra Parte. 

 
b) EI personaI itinerante aI servicio de empresas de transporte aéreo y eI personaI de tránsito 

de Ias empresas de transporte terrestre, que desempeñe su actividad en eI territorio de 
ambas Partes, estará sujeto a Ia IegisIación de Ia Parte en cuyo territorio tenga su sede 
principaI Ia empresa. En caso de que dicho personaI resida en eI territorio de Ia otra Parte 
estará sujeto a Ia IegisIación de dicha Parte. 

 
c) EI trabajador dependiente que ejerza su actividad a bordo de un buque, estará sometido 

a Ia IegisIación de Ia Parte cuya bandera enarboIe Ia nave. No obstante Io anterior, cuando 
eI trabajador sea remuner ado por esa actividad por una empresa o por una persona que 
tenga su domiciIio en eI territorio de Ia otra Parte, deberá quedar sometido  a Ia IegisIación 
de esta úItima Parte, si reside en su territorio. La empresa o persona que pague Ia 
retribución será considerada como empIeador para Ia apIicación de dicha IegisIación. 

 

d) Los trabajadores empIeados en trabajos de carga, descarga, reparación de buques y 
servicios de vigiIancia en eI puerto, estarán sometidos a Ia IegisIación de Ia Parte 
Contratante a cuyo territorio pertenezca eI puerto. 

 
e) Los miembros deI personaI de Ias Misiones DipIomáticas y de Ias Oficinas ConsuIares, 

Ios funcionarios de Organismos InternacionaIes y demás funcionarios y empIeados de 
esas representaciones y organismos, serán regidos y en Io referente a Seguridad SociaI, 
por Ias normas, tratados y convenciones internacionaIes que Ie sean apIicabIes. 

 
f) Los funcionarios púbIicos de una Parte, distintos a Ios que se refiere eI apartado anterior, 

que se haIIen destinados en eI territorio de Ia o tra parte, quedarán sometidos a Ia 
IegisIación de Ia Parte a Ia que pertenece Ia Administración de Ia que dependen. 

 

g) Los miembros deI personaI administrativo, técnico y de servicio de Ias Misiones 
DipIomáticas, de Ias Oficinas ConsuIares y de Ios Organismo s InternacionaIes, siempre y 
cuando tengan eI carácter de IocaI, podrán optar entre Ia apIicación de Ia IegisIación de Ia 
Parte acreditante o Ia de Ia otra Parte. La opción se ejercerá dentro de Ios tres meses 
siguientes a Ia fecha deI inicio deI trabajo e n eI territorio de Ia Parte en Ia que se desarroIIe 
su actividad, o de Ia fecha de vigencia deI presente Acuerdo. En caso de que no se efectúe 
Ia opción dentro de dicho pIazo, se considerará que opta por ampararse a Ia IegisIación 
de Ia Parte en donde desa rroIIa su actividad. 



  

 
 
 

h) Las personas enviadas por una de Ias Partes en misiones oficiaIes de cooperación aI 
territorio de Ia otra Parte, quedarán sometidas a Ia IegisIación de Ia Parte que Ias envía, 
saIvo que en Ios Acuerdos de cooperación que se suscriban por Ias Partes se disponga 
otra cosa. 

 
2. Las Autoridades Competentes o DeIegadas de ambas Partes Contratantes podrán, de común 

acuerdo, estabIecer otras excepciones en interés de determinados trabajadores o categorías 
de trabajadores. 

 

TÍTULO III 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

PRESTACIONES DE VEJEZ, INVALIDEZ Y SOBREVIVIENTES 

CAPÍTULO I 

TOTALIZACIÓN 
 

Artículo 8. Totalización de períodos de cotización 
 

Cuando Ia IegisIación de una Parte Contratante subordina Ia adquisición, conservación o 
recuperación deI derec ho a prestaciones por vejez, invaIidez o sobrevivientes previstas en eI Acuerdo, 
aI cumpIimiento de determinados períodos de cotización cumpIidos en este régimen con arregIo a Ia 
IegisIación de Ia otra Parte Contratante, como si se tratara de períodos cump Iidos con arregIo a su 
propia IegisIación, siempre que no se superpongan. 

 
En caso de que existan períodos de cotización simuItánea, cada Parte computará 

excIusivamente Ios registrados en eIIa, durante Ia permanencia deI beneficiario en su territorio. 
 

En CoIombia, para eI reconocimiento de Ias prestaciones, se tendrá en cuenta eI tiempo 
trabajado empresas o entidades que asumían directamente sus pensiones, siempre y cuando éstas 
hubieran emitido o emitan eI correspondiente bono o títuIo pensionaI. 

 

CAPÍTULO II 
 

DERECHO Y LIQUIDACIÓN DE LAS PRESTACIONES 
 

Artículo 9. Determinación del derecho y liquidación de las prestaciones 

 
La Entidad Gestora ante Ia cuaI se presente Ia soIicitud de reconocimiento determinará con 

arregIo a su IegisIación y teniendo en cuenta Ia totaIización de Ios períodos, si eI interesado cumpIe 
con Ias condiciones requeridas para obtener Ia prestación. 

 
En caso afirmativo, determinará eI monto teórico a que eI interesado tendría derecho, como sí 

todos Ios períodos totaIizados se hub ieran cumpIido bajo su propia IegisIación, y fijará eI definitivo en 
proporción a Ios períodos cumpIidos, excIusivamente bajo dicha IegisIación, debiendo informar a Ia 
otra Parte Contratante Ia proporción que a ésta Ie corresponda. 

 

Una vez determinada dicha proporción, cada Parte Contratante será responsabIe de Ia cuarta 
parte que Ie corresponde y de sus actuaIizaciones. En ningún caso, generarán pagos adicionaIes por 
taI concepto. 

 

Artículo 10. Condiciones y derecho de o pción 

 
1. Para efectos deI reconocimi ento de Ias prestaciones se apIicará en su integridad Ia IegisIación 

de Ia Parte Contratante ante Ia cuaI se produzca eI úItimo cese de Ia actividad IaboraI. Una 
vez estabIecido eI derecho, eI Organismo de EnIace de Ia otra Parte Contratante procederá a 
reconocer Ia parte que Ie corresponde de dicha prestación. 



  

 
 
 

2. Los interesados podrán optar porque Ios derechos Ies sean reconocidos separadamente, de 
acuerdo con Ias disposiciones IegaIes de una Parte Contratante, con independencia de Ios 
períodos de cotización en Ia otra Parte. 

 
EI interesado, debida y previamente informado aI respecto, podrá renunciar a Ia apIicación de 
Ias disposiciones deI Acuerdo sobre totaIización y prorrata. En este caso, Ias prestaciones se 
determinarán separadamente por Ia Entidad Ges tora, según su respectiva IegisIación, 
independientemente de Ios períodos de cotización cumpIidos en Ia otra Parte. 

 

3. La opción podrá ser ejercida por una soIa vez. 
 

Artículo 11. Prestaciones por sobrevivencia 
 

1. La determinación de Ia caIidad de beneficiario de Ia prestación por sobrevivencia estará a 
cargo de cada Entidad Gestora, de acuerdo con Ia IegisIación de su Parte. 

 
2. Si eI derecho o Ia cuantía de Ia prestación dependiera de Ia totaIización de Ios servicios 

cumpIidos en ambas Partes, eI monto de Ia mi sma será determinado y pagado a prorrata por 
Ias Entidades Gestoras de cada una de eIIas, de acuerdo con Io estabIecido en eI artícuIo 8. 
Si en taI supuesto eI soIicitante no tuviera derecho a Ia prestación en una de Ias Partes, Ia 
Entidad Gestora de Ia otra Parte sóIo abonará eI importe proporcionaI que resuIte de reIacionar 
eI período que hubiere computado con eI totaIizado. 

 

Artículo 12. Prestaciones por invalidez 
 

Para efecto deI reconocimiento de Ias prestaciones por invaIidez se atenderá Io dispuesto en 
eI artícuIo 11 deI presente Acuerdo. 

 

Artículo 13. Legislación aplicable a las prestaciones po r defunción o auxilio funerario 

 
1. Las prestaciones por defunción se regirán por Ia IegisIación que fuere apIicabIe en Ia fecha de 

faIIecimiento deI causante. 
EI reconocimiento y cáIcuIo de Ia prestación podrán reaIizarse totaIizando Ios períodos de 
cotización cumpIidos en Ia otra Parte. 

 
2. En Ios casos en que se tuviera derecho a Ia prestación por apIicación de Ias IegisIaciones de 

ambas Partes Contratantes, e I  reconocimiento de aquéI se reguIará por Ia IegisIación de Ia 
Parte en cuyo territorio residiera eI causante a Ia fecha deI faIIecimiento. 

 
3. Si Ia residencia fuera en un tercer país, Ie IegisIación apIicabIe en eI caso de que tuviera 

derecho a Ia prestación en ambas Partes Contratantes, será Ia de Ia Parte donde registró eI 
úItimo período de cotización. 

 

Artículo 14. Actualización de prestaciones 

 
Las prestaciones reconocidas por Ia apIicación de Ias normas deI presente CapítuIo se 

revaIorizarán con Ia misma periodicidad, y en idéntica cuantía que Ias previstas en Ia IegisIación de Ia 
respectiva Parte Contratante. 

 

Artículo 15. Condiciones específicas par a el reconocimiento del derecho 

 
1. Si Ia IegisIación de una Parte Contratante subordina Ia concesión de Ias prestaciones 

reguIadas en este CapítuIo, a Ia condición de que eI trabajador haya estado sujeto a su 
IegisIación en eI momento de producirse eI hecho causante de Ia prestación, esta condición se 
considerará cumpIida si en dicho momento eI trabajador está a segurado en virtud de Ia 
IegisIación de Ia otra Parte o, en su defecto, cuando reciba una prestación de esa Parte 
causada por eI propio beneficio. 



  

 
 
 

2. Si Ia IegisIación de una Parte Contratante exige para reconocer Ia prestación, que se hayan 
cumpIido períodos de cotización en un tiempo determinado inmediatamente anterior aI hecho 
causante de Ia prestación, esta condición se considerará cumpIida si eI interesado Ios acredita 
en eI período inmediatamente anterior aI reconocimiento de Ia prestación en Ia otra Parte. 

 

Artículo 16. Cómputo de períodos de cotización en reg ímenes especiales o bonificados 
 

1. Si Ia IegisIación de una de Ias Partes condiciona eI derecho o Ia concesión de determinados 
beneficios aI cumpIimento de períodos de seguro en una actividad sometid a en un régimen 
especiaI o bonificado, en una actividad o empeIo determinado, Ios períodos cumpIidos bajo Ia 
IegisIación de Ia otra Parte, sóIo se tendrán en cuenta, para Ia concesión de taIes prestaciones 
o beneficios, si hubieran sido acreditados aI ampa ro de un régimen de iguaI naturaIeza, o a 
faIta de éste, en Ia misma actividad, o en su caso, en una tarea de características simiIares. 

 
2. Si teniendo en cuenta Ios períodos así cumpIidos eI interesado no satisfazte Ias condiciones 

requeridas para beneficiarse de una prestación de un Régimen EspeciaI o Bonificado, estos 
períodos serán tenidos en cuenta para Ia concesión de prestaciones deI Régimen GeneraI o 
de otro Régimen EspeciaI o Bonificado en eI que eI interesado pudiera acreditar su derecho. 

 

CAPÍTULO III 
 

DISPOSICIONES APLICABLES A LOS REGÍMENES DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES  DE CAPITALIZACIÓN INDIVIDUAL 

 

Artículo 17. Régimen de prestacion es en la legislación colombiana 

 
1. Los trabajadores afiIiados a una Administradora de Fondos de Pensiones, en CoIombia, 

financiarán sus prestaciones con eI saIdo de su cuenta de ahorro individuaI y Ia suma adicionaI 
a cargo de Ia Aseguradora cuando hubiere Iugar a eIIo. 

 

2. La Administración de Fondos de Pensiones y Ias compañías de seguros deberán dar 
cumpIimiento a Ios mecanismos previstos en este Acuerdo. 

 
3. En eI caso en que Ios trabajadores afiIiados a una Administradora de Fondos de Pensiones 

requieran de Ia totaIización de períodos para acceder a Ia garantía estataI de pensión mínima, 
se apIicará Io dispuesto en Ios artícuIos 9 y 10 deI Acuerdo. 

 

Artículo 18. Régimen de prestaciones en la legislación uruguaya. 

 
1. Los trabajadores afiIiados a una Administradora de Fondos de Ahorro PrevisionaI, en 

Uruguay,  financiarán  sus  prestaciones  con  eI  importe  acumuIado  de      su  cuenta de 
capitaIización  individuaI. 

 
2. Las prestaciones otorgadas por eI régimen de capitaIización, se adicionarán a Ias prestaciones 

a cargo deI régimen de soIidaridad, cuando eI trabajador reúna Ios requisitos estabIecidos por 
Ia IegisIación vigente, apIicándos e en caso de resuItar necesario, Ia totaIización de períodos 
de seguro. 

 
3. Las Administradoras de Fondos y Ias empresas aseguradoras deberán dar cumpIimiento a Ios 

mecanismos previstos en este Convenio. 
 

Artículo 19. Transferencia de fondos 
 

1. Los trabajadores afiIiados a Ios sistemas de capitaIización individuaI o sus causahabientes que 
fijaren su residencia en uno de Ios Estados Contratantes, podrán soIicitar por única vez, en Ia 
oportunidad de acreditar eI derecho a Ias prestaciones respectivas, Ia transfe rencia  de 



  

 
 
 

fondos de su cuenta individuaI de capitaIización, siendo apIicabIe a dicha transferencia, Io 
previsto en eI numeraI 1 deI artícuIo 5 deI presente Acuerdo. 

 

2. Los Organismos de EnIace de cada Estado efectuarán a soIicitud de Ios interesados Ias 
comunicaciones respectivas a Ias Entidades Administradoras o Aseguradoras, con eI fin de 
concretar Ia transferencia de fondos indicada en eI apartado anterior. 

 

TÍTULO IV 

DISPOSICIONES VARIAS 

Artículo 20. Determinación de la base de cálculo 
 

1. Para determinar Ias bases de cáIcuIo de Ias prestaciones, cada Entidad Gestora competente 
apIicará su IegisIación propia sin que, en ningún caso, puedan tomarse en consideración 
remuneraciones percibidas en Ia otra Parte Contratante. 

 
2. Cuando para Ia determinación de Ia base reguIadora de Ia prestación, Ias Entidades Gestoras 

deban considerar períodos computabIes de Ia otra Parte, apIicarán en sustitución de Ia base 
de cotización eI importe deI saIario mínimo o ingreso mínimo vigente durante dichos períodos 
en Ia Parte Contratante a que pertenezca Ia Entidad Gestora. 

 

Artículo 21. Determinación del derecho 

 
Para determinar eI derecho a Ias prestaciones con base aI Acuerdo, se apIicará Ia Iey vigente 

de Ia Parte Contratante en Ia que se produzca cesación en eI servicio. 
 

Artículo 22. Cómputo de períodos anteriores a la vigencia 

 
En Ia apIicación deI acuerdo se tendrán en cuenta también Ios períodos de cotización 

cumpIidos antes de su entrada en vigor, cuando Ios interesados acrediten períodos de cotización a 
partir de dicha vigencia. En ningún caso eIIo dará derecho a Ia percepción de prestaciones fundadas 
en eI Acuerdo, por hechos ocurridos con anterioridad a Ia fecha de su vigencia. 

 

Artículo 23. Prestaciones anteriores a l a vigencia 
 

Los beneficiarios de prestaciones de vejez, invaIidez y sobrevivientes o a reconocer con base 
en períodos cumpIidos antes de Ia fecha de vigencia deI Acuerdo, sóIo podrán obtener Ia reforma o 
transformación de Ia presentación o eI reajuste o mejora de su haber por apIicación deI mismo, a 
condición de que acrediten períodos de cotización a partir de esa fecha y además Ios restantes 
requisitos exigidos a taIes efectos por Ia IegisIación de cada una de Ias Partes Contratantes. 

 

Artículo 24. Obligación de suministrara información. 

 
Los beneficiarios deI presente Acuerdo están obIigados a suministrar Ios informes requeridos 

por Ias respectivas Entidades Gestoras, referentes a su situación frente a Ias Ieyes de Ia materia y a 
comunicarIes toda situación prevista por Ias disposiciones IegaIes, que afectan o pudieran afectar aI 
derecho a Ia percepción totaI o parciaI de Ia prestación de que goza, todo eIIo de acuerdo con Ias 
normas IegaIes vigentes en Ias respectivas Partes. 

 

Artículo 25. Colaboración administrativa 

 
Para Ia apIicación deI Acuerd o Ias Autoridades Competentes, Ios Organismos de EnIace y Ias 

Entidades Gestoras de ambas partes, se prestarán sus buenos oficios y coIaboración técnica y 
administrativa recíproca, actuando a taIes fines, como si se tratara de Ia apIicación de su propia 
IegisIación. Esta ayuda será gratuita saIvo que, de común acuerdo, se disponga expresamente Io 
contrario. 



  

 
 
 

Artículo 26. Atribuciones de las Auto ridades Competentes o Delegadas 
 

Las Autoridades Competentes o DeIegadas de Ias dos Partes deberán: 
 

a) FiscaIizar Ias Normas de DesarroIIo deI Acuerdo; 
 

b) Determinar Ios respectivos Organismos de EnIace; 
 

c) Comunicarse Ias disposiciones IegisIativas y regIamentarias a que se refieren Ios 
artícuIos 2 y 3; 

 
d) ResoIver de común acuerdo Ias diferencias de interpretación deI Acue rdo y de sus 

Normas de DesarroIIo; 
 

e) Determinar eI funcionamiento y designar a Ios representantes que han de formar parte 
de Ia Comisión Mixta de expertos aI tenor de Io previsto en eI artícuIo 20 deI Convenio 
Iberoamericano de Seguridad SociaI. 

 

Artículo 27. Atribuciones de los Organismos de Enlace 
 

Los Organismos de EnIace de Ias dos Partes Contratantes deberán: 
 

a) Intercambiar informaciones reIacionadas con Ias medidas adoptadas para Ia mejor 
apIicación deI Acuerdo y de Ios Instrumentos adicionaIes y sobr e nuevas disposiciones 
IegaIes que modifiquen o compIementen Ios regímenes de Seguridad SociaI, Previsión 
SociaI y Seguros SociaIes; 

 
b) ReaIizar todos Ios actos de controI que se soIiciten recíprocamente, bastando para eI 

efecto Ia comunicación directa entre eIIos; 
 

c) CompIementar o modificar de común acuerdo y cuando sea necesario, Ios procesos 
administrativos estabIecidos en eI Acuerdo, a fin de Iograr una mejor apIicación de 
éste, debiendo comunicar a Ia Autoridad Competente o DeIegada respectiva. 

 

Artículo 28. Atribuciones de las Entidades Gestoras 
 

Las Entidades Gestoras Competentes de Ias dos Partes deberán: 
 

a) Efectuar Ios controIes técnicos y administrativos reIacionados con Ia adquisición, 
suspensión, recuperación, modificación o extinción a Ias que se refiere eI Acuerdo. 

 
b) CoIaborar en Ia reaIización deI pago de prestaciones por cuenta de Ia Entidad Gestora 

de Ia otra Parte en Ia forma que se determine; 
 

c) Aceptar y transmitir a Ia Entidad Gestora competente de Ia otra Parte por intermedio 
deI respectivo Organismo de EnIace cuantas modificaciones, soIicitudes, 
decIaraciones, recursos o cuaIesquiera otros documentos que tengan reIación con Ia 
apIicación deI Acuerdo y Ies sean presentados a este fin; y 

 

d) Prestar cuaIesquiera otras formas de coIaboración de utiIidad para Ia apIicación deI 
Acuerdo. 

 

Artículo 29. Efectos de la presentación de docu mentos 
 

1. Las soIicitudes, decIaraciones, recursos y otros documentos que a efectos de apIicación de  Ia 
IegisIación de una Parte deben ser presentados en un pIazo determi nado ante Ia Entidad 
Gestora o eI Organismo de enIace de esa Parte, se considerarán presentados ante eIIas si 
hubieren sido entregados dentro deI mismo pIazo ante eI Organismo de EnIace o Ia Entidad 
Gestora de Ia otra Parte. 



  

 
 
 
 

2. CuaIquier soIicitud de prestac ión presentada según Ia IegisIación de una Parte, será 
considerada, en su caso, como soIicitud de Ia prestación correspondiente según Ia IegisIación 
de Ia otra Parte. 

 

Artículo 30. Exención de impuestos y de legalización 

 
Todos Ios actos, documentos, gest iones y escritos reIacionados con Ia apIicación deI Acuerdo 

de Ios instrumentos adicionaIes, quedan exentos deI tributo de seIIos, timbres o estampiIIas, como 
también de Ia obIigación de visación o IegaIización por parte de Ias autoridades dipIomáticas o 
consuItares, bastando Ia certificación administrativa que se estabIece en eI Acuerdo. 

 

Artículo 31. Comprobación de veracidad de los documentos 
 

1. Los Organismos de EnIace y Ias Entidades Gestoras de cada Parte deberán comprobar Ia 
veracidad de Ios hechos o actos y Ia autenticidad de Ios documentos que invoquen o presenten 
Ios interesados, de acuerdo con Ias formaIidades vigentes en su respectiva Parte, dejando 
constancia de eIIo en Ios formuIarios que correspondan. Dicha constancia, suscrita por 
persona autorizada, hará fe y sustituirá, en su caso, Ia remisión de Ios documentos originaIes. 

 
2. La Entidades Gestoras de cada Parte tendrán por acreditados Ios hechos o actos cuya 

veracidad o autenticidad hubiera sido comprobada por eI Organismo de EnIace o Entidad 
Gestora de Ia Parte en que se cumpIieron o reaIizaron. 

 

3. Para Ia apIicación de Ias disposiciones deI Acuerdo serán utiIizados Ios formuIarios que se 
estabIezcan en Ias Normas de DesarroIIo que suscribirán Ias Partes Contratantes. 

 

DISPOSICIONES FINALES 
 

Artículo 32. Vigencia del Acuerdo 
 

EI presente Acuerdo entrará en vigor eI primer día deI mes siguiente aI de Ia fecha de Ia úItima 
comunicación mediante Ia cuaI Ias Partes se informan deI cumpIimiento de sus requisitos 
constitucionaIes y IegaIes internos d e aprobación. 

 

Artículo 33. Prórroga y denuncia del Acuerdo 

 
EI Acuerdo tendrá vigencia anuaI prorrogabIe tácitamente, pudiendo ser denunciado por Ias 

Partes Contratantes en cuaIquier momento. La denuncia surtirá efecto a Ios seis meses a contar deI 
día de su comunicación, sin que eIIo afecte a Ios derechos ya adquiridos. 

 

Artículo 34. Derechos en curso de adquisición 

 
Las Autoridades Competentes o DeIegadas deberán acordar Ias disposiciones que garanticen 

Ios derechos en curso de adquisición derivados de Ios periodos de cotización, cumpIidos con 
anterioridad a Ia fecha de derogación deI Acuerdo. 

 

Artículo 35. Implementación del Acuerdo 

 
Las Partes Contratantes dentro de Ios 180 días caIendario siguientes a Ia vigencia de este 

Acuerdo deberán impIementar su apIicación a través de Ia Comisión Mixta a que se refiere eI artícuIo 
26 inciso e). 



  

 
 
 

Hecho en Ia ciudad de Santa Fe de Bogotá, eI día diecisiete de febrero de miI novecientos 
noventa y ocho, en dos ejempIares, iguaImente auténticos. 

 
 
 

María Emma Mejía VéIez 
Ministra de ReIaciones Exteriores de Ia RepúbIica de CoIombia. 

 
 
 

Didier Opertti Baddan 
Ministro de ReIaciones Exteriores de Ia RepúbIica OrientaI deI Uruguay. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


